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San José de Cúcuta, 27 de enero del 2021, 
 
 
Doctora: 
NELFI SUÁREZ MARTÍNEZ 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA  
E.   S.                 D. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIANA CAROLINA GAONA GÓMEZ, mayor de edad, identificada con la cédula 
de ciudadanía N° 1.094.572.491 de Ábrego, y con T.P. N° 264929 del C.S.J, en mi 
calidad de apoderada Judicial del Señor WILMER YESID VARGAS GÓMEZ, 
respetuosamente me dirijo a usted, dentro del término legal, para 
dar “CONTESTACIÓN” a la demanda de la referencia, en el siguiente sentido: 
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 
Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en el 
proceso de referencia, me permito hacer los siguientes pronunciamientos: 
 
1. En cuanto al PRIMER HECHO: NO me consta. 

2. En cuanto al SEGUNDO HECHO: Es cierto. 

3. En cuanto al TERCERO HECHO: NO me consta. 

4. En cuanto al CUARTO HECHO: Es cierto. Anexo copia del acta de audiencia 

de conciliación llevada a cabo el día 14 de septiembre de 2016, ante la 

Comisaría de Familia de la Comuna 7 Atalaya.  

5. En cuanto al QUINTO HECHO: Es parcialmente cierto, por lo siguiente: 
 

 Es cierto que el señor WILMER YESID VARGAS GÓMEZ dando 
cumplimiento a las obligaciones contraídas y consignadas en el acta de 
conciliación de fecha 14 de septiembre del 2016, ha cancelado desde el 
año 2019 y a la fecha, la suma de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 
($150.000) quincenales para ambos menores, arrojando una suma 
mensual de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000). 

 

 Ahora bien, no es cierta la afirmación que hace el apoderado de la 
demandante, en el sentido de que la ropa que mi cliente proporciona a los 
menores “son de mala calidad, pareciendo que fuera ropa para entre casa”, 
pues de acuerdo a los recibos que se anexan, los cuales se encuentran 
debidamente firmados por la demandante, el señor WILMER YESID 
VARGAS GÓMEZ, en cumplimiento a la obligación de suministrar 
vestuario, ha entregado el dinero en efectivo directamente a la señora 
PAOLA YAMILE JOYA ARDILA, por su propia petición, pues ella quiso ser 
la encargada de elegir y comprar la ropa de los menores.  

 

6. En cuanto al SEXTO HECHO: Es parcialmente cierto, por lo siguiente: 

 

REF: CONTESTACIÓN DE DEMANDA - AUMENTO DE CUOTA 
ALIMENTARIA. 
RADICADO: 54001316000420200030700 (16.976) 
DEMANDANTE: PAOLA YAMILE JOYA ARDILA 
DEMANDADOS: WILMER YESID VARGAS GÓMEZ 
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 Es cierto que mi poderdante labora en la compañía de productos RAMO 
SAS, con domicilio en la ciudad de Cúcuta. 
 

 Lo que no es cierto es que el señor WILMER YESID VARGAS GÓMEZ, 
cuente con la capacidad económica suficiente para que haya un aumento 
en la cuota alimentaria ya asignada. 

 
7. En cuanto al SÉPTIMO HECHO: Es parcialmente cierto, en cuanto a lo 

siguiente: 
 

 Es cierto que mi poderdante no tiene más hijos, pero si tiene a su cargo a 
sus padres a quien también se le deben alimentos por ser personas de la 
tercera edad, que no reciben ningún subsidio, pensión o salario, en mal 
estado de salud y con los cuales convive, por lo tanto es el encargado de 
suministrarles la alimentación, manutención y también es el encargado de 
pagar los servicios del hogar que comparte con ellos. (anexo declaración 
extraprocesal y recibos de servicios públicos) 
 

 Mi poderdante no cuenta con un medio de transporte propio, situación que 
lo obliga a usar el transporte público (bus), tres veces por día para dirigirse 
a su lugar de trabajo ubicado en el municipio de los Patios y regresar de él. 

 

 Mi poderdante tiene a su vez un gasto diario en desayunos pues sale de 
casa a las 4:00 am a su trabajo. 

 

 Mi poderdante los días martes y jueves almuerza fuera de la casa que 
comparte con sus padres, por las rutas que en dichos días cumple en su 
trabajo. 

 

 Además de los gastos personales que debe costear como son vestuario, 
implementos de aseo etc). 

 
8. En cuanto al OCTAVO HECHO: No es cierto, por cuanto como se puede 

evidenciar en los recibos aportados a esta contestación y que están 
debidamente firmados por la demandante, la señora PAOLA YAMILE JOYA 
ARDILA, mi poderdante en repetidas ocasiones ha entregado dinero para 
suplir necesidades de los menores, dineros extras a la suma asignada por 
concepto de cuota alimentaria. (Anexo recibos) 
 

9. En cuanto al NOVENO HECHO: Es cierto que mi poderdante el señor 
WILMER YESID VARGAS GÓMEZ, no compareció a la audiencia de 
conciliación fijada para el día 12 de noviembre del año 2020, por cuestiones 
laborales pues el demandando tiene como actividad laboral hacer un recorrido 
diario por ciertos puntos de la cuidad y el compañero que cubriría esta ruta fue 
diagnosticado positivo para COVID-19 (anexo certificado de incapacidad). 

 
10. En cuanto al DÉCIMO HECHO: Es parcialmente cierto en cuanto a lo 

siguiente: 
 

 Si bien es cierto que mi poderdante tiene un contrato de prestación de 
servicios con la compañía de productos RAMO SAS, este no es 
permanente, se evidencia en los extractos bancarios que mi poderdante no 
laboró durante tres meses (3), pero cumplió con su obligación. 
 

 No es cierto que devenga un salario superior a UN MILLÓN QUINIENTOS 
MIL PESOS ($1.500.000), como lo expresa el apoderado en el escrito de la 
demanda, pues mi poderdante tiene como sueldo básico la suma de 
QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS (540.000)  y recibe comisiones no 
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superiores a QUINIENTOS MIL PESOS (500.000) como lo demuestra el 
extracto Bancario que aporto a la contestación. 
 

11. En cuanto al DÉCIMO PRIMER HECHO: No cierto en cuanto a lo siguiente: 
 

 Mi poderdante nunca le ha dejado toda la carga de los menores a la 
demandante la señora PAOLA YAMILE JOYA ARDILA, pues como se ha 
mencionado existen unos recibos firmados por la demandante, los cuales 
demuestran que en reiteradas oportunidades mi poderdante ha cumplido 
con los gastos y necesidades de los menores. 
 

 En cuanto a liquidación efectuada en el escrito de la demanda, se evidencia 
la mala fe de la demandante, al indicar unos montos excesivos como gastos 
de los menores. Me permito anexar y explicar algunas certificaciones que 
sustentan lo acá dicho.  

 
CUIDADO DE LOS MENORES AL MES: 
 

 Mi poderdante tiene a su cuidado a los menores seis (6) veces al mes. En 
estos 6 días al mes el señor WILMER YESID VARGAS GÓMEZ, es el 
encargado de la alimentación de los menores. (anexo factura expedida por 
la señora CINDY RAMIREZ identificada con cedula de ciudadanía 
1.091.075.001, propietaria de la TIENDA MIXTA TABLETAS, en la cual 
certifica las compras de loncheras para los menores). 
 

 Mi poderdante tuvo a su cargo y cuidado al menor WILMER ANDRÉS 
VARGAS JOYA, durante aproximadamente siete (7) meses, donde fue el 
encargado de su alimentación, vestuario, medias tardes, recreación, útiles 
de aseo, corte de cabello, asesoría de tareas, loncheras y transporte, y en 
ningún momento inicio algún proceso en contra de la demandante la señora 
PAOLA YAMILE JOYA ARDILA, para solicitar cuota alimentaria por dicho 
tiempo. (Anexo acuerdo firmado por los padres del menor). 
 

ALIMENTACIÓN: 
 

 Como se dijo en el acápite anterior, los menores están al cuidado total de 
su padre por seis (6) días al mes y de igual manera los fines de semana los 
menores comparten con su padre. En dichos días su padre es el encargado 
de su alimentación, y mi poderdante manifiesta la suscrita, que los días 
entre semana los menores a veces también se alimentan en la casa de su 
abuela, madre del demandado. 

 
MATRICULA ESTUDIANTIL: 
 

 La señora Joya Ardila indicó en la liquidación elaborada en la demanda, que 
por concepto de matrícula estudiantil más trámites se cancelaba la suma de 
$160.000, cuando el costo de matrícula donde estudian los menores es de 
cero pesos ($0.00) y que lo que existe es un pago que es voluntario por 
valor de QUINCE MIL PESOS ($15.000) anuales, tal como lo indica la 
INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO SAN BARTOLOME, en certificación 
de fecha 19 del mes de enero del 2021. Lo anterior, permite evidenciar el 
monto indicado por la demandante no es cierto y que por el contrario es 
excesivo. 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
En cuanto a las pretensiones de la demanda me opongo a todas y cada una de 
ellas, y sustento dicha oposición de la siguiente forma: 
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 En relación con la PRIMERA PRETENSIÓN, me opongo a que mi 
poderdante deba pagar la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
MIL PESOS mensuales por concepto de cuota alimentaria por sus menores 
hijos, de conformidad con lo dicho en acápites anteriores, situación que NO 
le permitiría  cumplir  con  lo pretendido por la actora en el caso de estudio. 
 
El señor WILMER YESID VARGAS GÓMEZ, esta dispuesto a seguir 
cumpliendo con sus obligaciones de padre para con sus hijos WILMER 
ANDRES VARGAS JOYA y JHOAN SANTIAGO VARGAS JOYAS, en igual 
forma que lo ha venido haciendo, esto es como lo acordado en AUDIENCIA 
DE CONCILIACION de fecha 14 de septiembre de 2016, llevada  a cabo 
ante la Comisaría de Familia de la Comuna de Atalaya, además de lo que 
mi poderdante les ha venido suministrando a sus menores hijos en especie.  
 

 FRENTE A LA SEGUNDA PRETENSIÓN: me opongo a que mi poderdante 
deba pagar por concepto de cuotas extraordinarias para los meses de junio 
y diciembre de cada año la suma de $650.000 cada una, por considerarse 
que son excesivas. Además que mi cliente las ha venido cancelando 
conforme a lo acordado en el acta de conciliación el día 14 de septiembre 
del 2016 hasta la fecha, sin observar un desmejoramiento en la calidad de 
vida de los menores 
 

 FRENTE A LA TERCERA: no condenar  a mi poderdante en costas  ya que 
él, siempre actuó y ha actuado de buena fe. 
 

EXCEPCIONES: 
 

 COBRO DE LO NO DEBIDO: 
 
Existe cobro legal de lo debido, dado que se está pidiendo el pago de obligaciones 
claras, expresas y actualmente exigibles, frente a las cuales el señor WILMER 
YESID VARGAS GÓMEZ, ha cumplido satisfactoriamente según lo expuesto en la 
contestación y como se pretende demostrar en el proceso. 
 

 CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN. 
 
El señor WILMER YESID VARGAS GÓMEZ  ha venido cumpliendo con la 
obligación que como padre le impone la constitución y la Ley, en razón NO solo 
con el suministro de los dineros por cuota alimentaria, sino también con los 
aportados por en especie. 
 

PRUEBAS 
 
Solicito, Señora Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las 
siguientes pruebas: 
 
 

 DOCUMENTALES QUE SE ANEXAN 
 

1. Poder conferido a la suscrita por el señor WILMER YESID VARGAS 
GÓMEZ. (1 folio) 

2. Acta de audiencia de conciliación del 14 de septiembre del 2016. (2 folios) 
3. Recibos firmados por la señora PAOLA YAMILE JOYA ARDILA. (19 folios) 
4. Declaración extraprocesal. (4 folios) 
5. Recibos de servicios públicos (2 folios) 
6. Certificado de incapacidad (1 folio) 
7. Extracto Bancario caja social. (5 folios) 
8. Factura de la TIENDA MIXTA TABLETAS. (1 folio) 
9. Acuerdo firmado por las partes. (1 folio) 
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10. Certificación, INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO SAN BARTOLOME (1 
folio) 

11. Cotización de uniformes escolares. (1 folio) 
12. Copia de cedula de los padres del demandado.(2 folios) 
13. Copia de cedula del demandado. (1 folio) 
 

 
ANEXOS 

 
Con la presente contestación de demanda, anexo en copia digital de los 
documentos indicados en el acápite de “documentales que se anexan”, conforme 
a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFICACIONES 

 
A LA DEMANDANTE: calle 7 N° 12-140 de Comuneros, Correo electrónico: 
payajoya@hotmail.com, Celular: 3004720073 
 
AL DEMANDADO: calle 7 N° 12-83 de Comuneros, Correo electrónico: 
Joelmayrapimente12808@gmail.com, Celular: 3008533581 
 
AL SUSCRITO APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA: Av. 
Libertadores conjunto royal casa 24 a, en la ciudad de Cúcuta. Correo electrónico: 
gaonagomezd@gmail.com, Celular: 3209215399 
  
 
De la Señora Juez,  
 
Cordialmente 
 
 
 
DIANA CAROLINA GAONA GÓMEZ 
CC. 1094572491 DE ÁBREGO 
T.P. N° 264929 DEL C.S.J 
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